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INTRODUCCIÓN   

 

Los páramos son un ecosistema de alta diversidad de especies y hábitat, prestando 

importantes servicios ecosistémicos que son fundamentales para el bienestar de toda la 

población, por lo que se consideran un elemento clave en la regulación del ciclo hídrico, 

almacenamiento y captura el gas carbónico de la atmosfera, contribuyen en la regulación del 

clima regional, son hábitat de especies polinizadoras y dispersoras de semillas, entre otros 

beneficios. Los páramos ocupan 29.000 km2, del territorio nacional (Sarmiento et al. 2013), 

ofreciendo múltiples beneficios, principalmente los de regulación y provisión hídrica a nivel 

local, regional y nacional. 

Teniendo en cuenta que el complejo de páramo Sotará se localiza en los departamentos de  

Cauca y Huila, abarcando una extensión total de 89.929 ha ((IAvH, 2012) y que el Gobierno 

Nacional estableció en el artículo 202 de la Ley 1450 de 2011, PND 2010 ï 2014,  que los 

Ecosistemas de Páramos y Humedales deberán ser delimitados a escala 1:25.000; la 

Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM, con base en los Términos de 

Referencia - TR establecidos en la Resolución 839 de 2003, expedidos por el Ministerio de 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, MADS, adelantó el presente estudio  técnico, económico, 

social y ambiental para la identificación y delimitación del Complejo de Páramos de Sotará,  

en el área de su jurisdicción (Huila), definiendo un área para el entorno regional de 139.002 

ha., ubicadas en el municipio de San Agustín, analizado a una escala 1:100.000, inmerso 

dentro de esta área se encuentran 6.476 ha definida como  entorno local   que fueron 

delimitados a una escala 1:25.000  comprendiendo  5 veredas de este municipio: El Oso, La 

Castellana, La Argentina, Alto Quinchana, Puerto Quinchana. 

Dentro de las 139.002 has que hacen parte del entorno regional del complejo de páramo 

Sotará, se delimito un área de 27.352 ha de paramo de las cuales, 20.876 has (76%) son 

jurisdicción del Parque Nacional Puracé y 6.476 has (24%) en Jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM.  También se identifican que el 71% del área 

del entorno regional se encuentra en categoría de área protegida y un 0.9% como estrategias 

complementarias de conservación; es de resaltar que esta área hace parte del Macizo 

Colombiano con el reconocimiento mundial como reserva de Biosfera.  Estas figuras de 

protección han contribuido a los procesos de ordenamiento del territorio y del sistema 

regional de áreas protegidas, a fin de implementar políticas, normas, estrategias y programas 

para la conservación de los ecosistemas, en especial de los páramos que representan el 

sustento del recurso hídrico de la región y el país. 

 

Este estudio técnico busca aportar información de la relación Glacial/páramo/Bosque alto 

andino y el comportamiento del ciclo hidrológico, sus procesos ecológicos, culturales y 

económicos en los entornos regionales y locales a fin de que permitan ser una herramienta 

para la CAM en la toma de decisiones de la protección y la gestión integral de los ecosistemas 

de páramo en su jurisdicción. 

 

De los diferentes análisis realizados se identifican que las áreas de paramo presentan un buen 

estado de conservación que permite la conectividad del páramo con el bosque altoandino y la 

cuenca alta del río Grande de la Magdalena, manteniendo el intercambio biológico, energético 

y genético fundamental para garantizar la integridad ecológica del ecosistema. De otra parte 
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las dinámicas sociales, económicas, culturales y de ocupación en las área de influencia directa 

del paramos son bajas, sin embargo se identifica como factor tensionante de estas áreas 

estratégicas, la propiedad de la tierra la cual un 44% es de propiedad privada sin ocupación;   

así mismo se identifica como posibles presiones futuras la incidencia  de territorios ocupados 

y transformados por fuera del páramo, considerando que reconocer estos actores sociales y 

sus vínculos entre ellos y con el territorio, desde una perspectiva multiescalar (interacciones 

entre lo local, lo regional, lo nacional y lo global) y multitemporal (haciendo visible la 

historia de la alta montaña y su carácter dinámico) es indispensable para promover su cuidado 

y su gobernanza.  

 

El documento se encuentra estructurado en dos capítulos: el primero de ellos describe la 

localización y figuras de protección del entorno regional del páramo de Sotará en jurisdicción 

del departamento de Huila, así mismo su caracterización física, biológica, social económica y 

cultural acogiendo el límite propuesto por el IAvH a escala 1:100.000.  Por otra parte, el 

capítulo 2 lo hace para el área definida como entorno local a una escala de 1:25.000. 

ELEMENTOS DE CONTEXTO  

 

Ecosistema de Paramos 

 

Los páramos son un ecosistema de alta diversidad de especies y hábitat, prestan importantes 

servicios ecosistémicos que son fundamentales para el bienestar de toda la población, por lo 

que se consideran un elemento clave en la regulación del ciclo hídrico (en estos ecosistemas 

nacen la principales estrellas fluviales del país, la cuales abastecen más del 70% de la 

población), almacena y captura el gas carbónico de la atmosfera, contribuyen en la regulación 

del clima regional, son hábitat de especies polinizadoras y dispersoras de semillas, entre otros 

beneficios. 

 

El concepto de páramo incorpora múltiples elementos, factores, límites, zonificaciones, 

herencias, perturbaciones, migraciones, biomas, fisonomías, estructuras, funcionamiento, 

evolución y configuraciones, y por esto ninguna definición es perfecta (Reyes 1995). En este 

sentido, varios autores coinciden en considerarlo como un ecosistema natural y transformado 

de alta montaña, exclusivo del neotrópico, que comprende extensas zonas que coronan las 

cordilleras y se ubican entre el bosque andino y el límite inferior de la nieve (Cuatre casas 

1958, Monasterio 1980, Guhl 1982, (Rangel-Ch, 2000), Hofstede et al. 2003, Vargas y 

Pedraza 2004 y Llambí y Cuesta 2014). Las variaciones en su distribución espacial obedecen 

a las características climáticas en conjunto con aspectos topográficos y altitudinales, 

exposición a las corrientes eólicas y a la radiación solar, influencia antrópica y a las alturas 

máximas alcanzadas por las diferentes formaciones montañosas (Vargas y Pedraza 2004). 

 

Investigaciones recientes reportan que en Colombia los páramos ocupan un 2,5% de la 

superficie total del país, distribuidas en 140 unidades discretas y clasificadas en 5 sectores, 17 

distritos y 36 complejos biogeográficos (Sarmiento et al. 2013). De acuerdo con lo anterior, 

Colombia poseería aproximadamente un 50% de los páramos andinos. A escala global, su 

posición ecuatorial y, a escala regional, la presencia de tres ramales montañosos (cordilleras 

Oriental, Central y Occidental) definen la alta heterogeneidad ambiental en el país, con 

diferencias en altura, historia geológica, relieve, amplitud y extensión que determinan 

patrones edáficos (ejemplo: suelos volcánicos vs. suelos no volcánicos), climáticos (ejemplo: 
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páramos húmedos que drenan hacia el Amazonas vs. páramos secos en valles interandinos) y 

de transformación (usos agropecuarios, mineros, y con infraestructura); y a escala local, 

pequeñas diferencias de exposición, pendiente, cercanía a cuerpos de agua, etc., pueden 

también generar cambios muy importantes en propiedades como la fertilidad del suelo, la 

presencia y distribución de vegetación dominante, entre otros (Llambí y Cuesta 2014). 

 

El Clima de los Paramos 

 

El clima, al igual que otros aspectos físicos, tiene influencia en las diferentes escalas.  

Ejemplo en la zona andina intertropical, la temperatura y precipitación están inversamente 

relacionadas con la altitud; la primera disminuye a una tasa promedio de cerca de 0,6 °C cada 

100 m de elevación aproximadamente, con ligeras variaciones de acuerdo con las condiciones 

locales; por su parte, la precipitación tiende a aumentar hacia altitudes medias donde se 

ubican los bosques altoandinos, y luego disminuye en forma más o menos constante a 

elevaciones mayores (Sarmiento, 2013). No obstante, estos patrones son dependientes de la 

orografía y los vientos a escala local (Buytaert et al. 2010). Esto ocurre en las cordilleras 

colombianas en donde se presenta una clara ñdisimetr²aò clim§tica entre vertientes, al parecer 

con cambios de temperatura menos abruptos en las vertientes más húmedas (van der Hammen 

et al. 1983). El páramo presenta características climáticas extremas que lo hacen particular 

como: fuertes vientos, baja presión atmosférica, bajas presiones parciales de oxígeno y 

dióxido de carbono y régimen isotérmico anual. Las temperaturas medias son bajas pero se 

observan marcadas oscilaciones durante el día, que van desde altas temperaturas del suelo y 

del aire por la alta radiación solar diurna (con cambios bruscos a causa de la nubosidad) hasta 

un mayor enfriamiento durante la noche que puede causar congelamiento y heladas. 

 

La humedad relativa es muy alta y la evapotranspiración es baja, esta última estimada entre 1 

y 1,5 mm día-1 (Rangel-Ch 1989, Guhl 1982, Hofstede 1995, Vargas y Pedraza 2004, 

Buytaert 2004, Morales et al. 2007). 

 

Suelo y geología 

 

Los suelos de páramo son humíferos, de textura media, bajo porcentaje de saturación de 

bases, bajo contenido de calcio, magnesio, fósforo (con variaciones en suelos volcánicos) y 

alto contenido de nitrógeno total, con una relación carbono-nitrógeno (C/N) también alta, 

marcada acidez, mediana a alta saturación de acidez intercambiable y alto contenido de 

materia orgánica, lo cual marca su importancia en el almacenamiento de carbono y retención 

hídrica (Fariñas y Monasterio 1980, y Malagón y Pulido 2000). 

 

Los suelos de los páramos son de formación reciente. La interacción con influencia del clima, 

el material parental y la vegetación, les dan como resultado suelos de características muy 

particulares. En los páramos se presentan cuatro tipos de suelo de acuerdo con su estructura y 

composición: andisoles, inceptisoles, entisoles e histosoles (Malagón y Pulido 2000). En 

general, los páramos más altos poseen suelos rocosos y muy poco profundos, poca materia 

orgánica y muy baja retención de agua, y por ello son de muy baja fertilidad natural, por lo 

que no son adecuados para las actividades productivas. En elevaciones medias, los suelos son 

relativamente húmedos, negros o cafés y ácidos, con una gran capacidad de retención de agua. 

Los páramos más bajos presentan suelos muy oscuros, una acidez moderada, bajos niveles de 

calcio, alto contenido de agua, potasio y nitrógeno total (Llambí et al. 2012). En las áreas 
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volcánicas de la cordillera Central son frecuentes los afloramientos de rocas ígneas, mientras 

que en la cordillera Oriental se presentan materiales geológicos sedimentarios de edades 

desde el Cretácico hasta el Paleozoico (shale negro, arenisca, caliza, limolitas, liditas, entre 

otros). En la cordillera Occidental predominan los materiales metamórficos. En los páramos 

son frecuentes los depósitos glaciares que conforman las morrenas y los derrubios de 

gelifracción, y depresiones con capas orgánicas y sedimentos aluviales (Hofstede et al. 2014). 

Por su parte, las condiciones climáticas del páramo (precipitación, humedad y temperatura) 

causan variaciones en diferentes aspectos fisicoquímicos de los suelos. Un volumen alto de 

agua efectiva produce alteraciones químicas de los minerales, y las bajas temperaturas hacen 

lentos los procesos de descomposición del material vegetal y la formación del suelo (Llambí 

et al. 2012). Además, no se puede desconocer a los organismos edáficos (edafofauna y 

microorganismos) como factor formador de los suelos. Procesos como la descomposición de 

la hojarasca, el intercambio de nutrientes, la absorción de nutrientes por la biota, la 

respiración, la fijación de nitrógeno, la acción de las micorrizas en la captura de nutrientes, 

entre otras, son acciones de los organismos del suelo que repercuten en la morfología, las 

propiedades físicas y en las concentraciones de sustancias orgánicas y de nutrientes de los 

suelos (Chamorro 1989). 

 

Zonificación  

 

Se reconocen en los páramos de Colombia tres grandes franjas altitudinales o zonas de vida 

paramuna (Rangel, 2000): el subpáramo o páramo bajo, el páramo propiamente dicho y el 

superpáramo hasta el límite de los glaciares  

 

Franja altoandina: entre 3.000 y 3.200 m. Constituye una zona de ecotonía entre la 

vegetación cerrada de bosques o selva de la media montaña y la vegetación abierta de 

matorrales y pajonales de la parte alta. Las comunidades incluyen bosques altos dominados 

por especies de Weinmannia (encenillos) y Hesperomeles (mortiños), entre otros tipos de 

vegetación. 

 

Páramo bajo (subpáramo): entre 3.200 y 3.500 (3.600) m. Se caracteriza por la vegetación 

arbustiva predominante, matorrales dominados por especies de Diplostephium, Pentacalia y 

Gynoxys (Asteraceae), Hypericum (H. laricifolium, H. ruscoides, H. juniperinum), Pernettya, 

Vaccinium, Bejaria y Gaultheria (Ericaceae). En casi todas las localidades se presentan zonas 

de ecotonía o de contacto con la vegetación de la región de la media montaña y se conforman 

comunidades mixtas. 

 

Páramo: sus límites se extienden entre 3.500 (3.600) y 4.100 m. La diversificación 

comunitaria es máxima. Alberga casi todos los tipos de vegetación, aunque predominan los 

frailejonales o rosetales (con especies de Espeletia), los pajonales (con especies de 

Calamagrostis) y los chuscales de Chusquea tessellata. 

 

Superpáramo: franja situada por encima de 4.100 m. Llega hasta el límite inferior de los 

glaciares y se caracteriza por la discontinuidad de la vegetación y la apreciable superficie de 

roca desnuda. La cobertura y la diversidad vegetal disminuyen ostensiblemente.  
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Páramo azonal: Vegetación paramuna que se desarrolla fuera de las condiciones climáticas y 

edáficas dominantes. Generalmente se presenta a menor altitud en crestas de montaña o en el 

fondo de valles. 
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 CAPITULO 1 ENTORNO REGIONAL  

 

1 LOCALIZACIÓN DEL PARAMO  

 

La determinación de este entorno geográfico pretende involucrar aspectos relevantes para los 

diferentes análisis que deben hacerse al ecosistema de páramo en especial al complejo de 

páramos de Sotará con jurisdicción en el departamento del Huila, a través de la integración de 

conocimiento proveniente de diferentes fuentes y disciplinas.  Se parte de la consideración de 

los páramos como sistemas dinámicos y variables entre cordilleras y vertientes. Además de 

sus interrelaciones con el bosque altoandino en aspectos vitales como la hidrología, la 

biodiversidad, procesos ecológicos, culturales y económicos que dependen de ambos 

ecosistemas para su mantenimiento.  La conectividad entre páramo y bosque altoandino es 

vital para la integridad del ecosistema, su funcionalidad y para la prestación de servicios 

ecosistémicos a la sociedad (Instituto Alexánder Von Humboldt, 2015).  
 

Según el Atlas de Páramos de Colombia, éste complejo de páramos se ubica en el Macizo 

Colombiano, en la parte alta de la Cordillera Central entre los 2.700 y 4.400 msnm, en los 

departamentos de Cauca y Huila, abarcando una extensión total de 80.929 has de las cuales   

27.352 ha., están en Huila, más exactamente en el municipio de San Agustín, comprendiendo 

20.876 ha., del Parque Nacional Natural Puracé y 6.476 ha., en el Parque Natural Regional 

Corredor Biológico Guacharos ï Puracé, razón por la que se ha considerado como entorno 

regional las 139.002 ha, que comprenden el municipio de San Agustín con las 83 veredas y 16 

barrios del área urbana. 

 

El entorno regional limita al norte con los municipios de Isnos (Huila) y Puracé (Cauca), al 

sur, con los municipios de San Sebastián y Santa Rosa (Cauca), al oriente, con el municipio 

de Pitalito (Huila) y al occidente con los municipios de Puracé y Sotará (Cauca).  

 

Las coordenadas planas origen magno sirgas del entorno regional del complejo de páramos de 

Sotará en el departamento del Huila son:  

 
Tabla 1. Coordenadas del entorno regional 

Norte Oriente Sur Occidente 

X:734330 

Y:453100 

X: 764294 

Y: 607800 

X: 675663 

Y: 650000 

X:716524 

Y:995800 

Fuente: Equipo Consultor ONF Andina S.A.S -2017 

 

En la Figura 1 muestra la localización del complejo de páramos Sotará (área delimitada en 

color rojo) a partir de la cartografía a escala 1:100.000, elaborada por el IAvH en el año 2012, 

así como también el entorno Regional definido para el presente estudio, cuya descripción 

detallada se realiza a continuación. 
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Tabla 2. Área entorno regional 

Característica Valor  

Área Total del entorno Regional (ha) 139.002  

Área del entorno regional en Jurisdicción de la CAM (ha) 109.126 

Área en paramos del entorno regional en el PNN Puracé 20.876 

Área en Paramo  en jurisdicción por la CAM (ha) dentro del entorno Regional 1 6.476 

Área del Complejo de  Paramo Sotará en el  Departamento Huila (ha) 27.352 

Altura  Mínima (msnm) 2700 

Altura Máxima (msnm) 4400 

No. Municipio del entorno regional 1 

Área Paramo Municipio (ha) 27.352 

No Total de Veredas del entorno regional 83 

No. Veredas con Paramo del entorno regional 4 

Fuente: IGAC 2013, CAM 2017, MADS 2016 

 
Figura 1  Mapa de localización del entorno regional (municipio de San Agustín)  

 
Fuente: Equipo Consultor ONF Andina S.A.S-2017 

 

Los criterios para la definición del territorio del Entorno Regional, se establecieron en función 

de la ubicación geográfica que se asocia al Macizo Colombiano en un área comprendida entre 

el flanco occidental de la cordillera central y el flanco occidental de la cordillera oriental, a la 

región natural conformada por parte de la sub-zona hidrográfica del Alto Magdalena, los 

aspectos culturales de la población que habita el territorio y aspectos de división política y 

administrativa del departamento.  

 

                                                 
1 Área que no incluye el área en paramo del PNN Puracé dentro del entorno regional 
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Por lo anterior se estableció como el entorno regional a todo el área del Municipio de San 

Agustín en el Departamento del Huila, que incluye el nacimiento del Gran Río de la 

Magdalena en la Laguna de su mismo nombre y de numerosos afluentes en ésta zona que hace 

parte de la subcuenca del Alto Magdalena; de la misma forma, el área del Parque Nacional 

Natural (PNN) Puracé y el PNR Corredor Biológico Guacharos ï Puracé, inmersa dentro del 

área municipal. 

 

2 ÁREAS PROTEGIDAS, FIGURAS E INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN 

TERRITORIAL Y AMBIENTAL  

 

Determinado que las áreas protegidas, así como los instrumentos de gestión y planificación, 

son una manera de garantizar la planificación y ordenamiento ambiental del territorio a fin de 

garantizar la sostenibilidad de la provisión de los servicios eco sistémicos que ofrecen la 

población, dentro de las 139.002 ha que hacen parte del entorno regional, se identificaron que 

el 71% se encuentra en categoría de área protegida y un 0.9% como estrategias 

complementarias de conservación.  Sumando a esto, el municipio de San Agustín hace parte 

del Macizo Colombiano y de la reserva de Biosfera del Cinturón Andino, por lo que a 

continuación se detallan las principales características:  
 

Tabla 3. Áreas protegidas y las principales estrategias complementarias de conservación  

Nombre Año Acto Administrativo Área Total 

(Ha) 

Área inmersa 

en el  

Entorno 

Regional 

(Ha) 

Área  de paramo 

dentro  del  entono 

Regional(Ha) 

Parque Natural Nacional 

Puracé   

Resolución del  

Ministerio de Agricultura  

No 399 de17 de diciembre 

de 1975 

89.934,0 41.980.0 20.876,0 

Parque Regional Natural 

Corredor Biológico 

Guacharos Puracé 

Acuerdo  Consejo 

Directivo de la CAM No 

015 de 2007 

73.183,0 55.397,0 6.356,0 

Reservas Naturales de la 

sociedad Civil 

(Ver Tabla 5) 1.189,0 1.189,0 0,0 

 Parque Natural 

Municipal  San Agustín 

Acuerdo Municipal  No 3 

del 2009 

1.283,7  1283,7 0,0 

TOTAL  165.589,7  99.849,7        27.232,0  

Fuentes:  CAM, PNN 2017 

 

2.1 ECOSISTEMAS ESTRATEGICO S Y AREAS PROTEGIDAS  

 

Se denominan ecosistemas estratégicos a las áreas que demandan prioridad para su protección 

y conservación por sus valores ecológicos, culturales o históricos, por los beneficios directos 

a la población y al desarrollo municipal y por la factibilidad de manejo.   

 

Las áreas protegidas según el Artículo 2.2.2.1.1.2 del Decreto 1076 de 2015 son aquellas 

áreas geográficas que han sido designadas, reguladas y administradas a fin de alcanzar 

objetivos específicos de conservación. En este contexto, el municipio de San Agustín cuenta 
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con grandes potencialidades por lo que se han definido lo siguientes ecosistemas estratégicos 

y áreas protegidas: 

 

Macizo Colombiano o nudo de Almáguer: Es considerada la estrella fluvial del territorio 

Colombiano por suministrar cerca del 70% del agua a la población (DNP, 2017), es también 

una de las mayores del mundo por lo que fue declarada en 1979 por la UNESCO como 

reserva de la Biosfera, agrupada en el cinturón Andino. Esta zona distribuye sus aguas en 

direcciones diferentes, que hacen de este territorio una fuente abastecedora en todos los 

campos de desarrollo del país, incluyendo la formación de vías fluviales naturales, como son 

los ríos Caquetá hacia la vertiente del rio Amazonas, Patía hacia la vertiente del Pacifico, 

Cauca y Magdalena hacia la vertiente del Atlántico. 

 

El Macizo, conocido también con el nombre de nudo Almaguer, es un conjunto montañoso 

con alturas que varían entre los 2.600 y 4.700  msnm en donde se bifurca la cordillera de los 

Andes en dos ramales formando las cordillera Central y Oriental. Tiene una extensión total de 

4.8 millones de hectáreas, en donde existen 362 cuerpos lagunares en la Alta Montaña, 13 

páramos y ecosistemas con abundancia de flora y fauna.  

 

En el entorno Regional de este estudio, las 139.002 ha del municipio de San Agustín hacen 

parte del Macizo Colombiano. 
 
Figura 2.  Mapa Áreas protegidas y estrategias complementarias de conservación presente en el entorno 

regional  

 
 Fuente ï Equipo SIG ONF Andina S.A.S-2017 
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PNN Puracé: Declarado en 1975 por el Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales 

Renovables ïINDERENA y en 1979 fue incluido por la UNESCO a la Reserva de la Biosfera. 

Actualmente cuenta con un área total de 89,934 ha de las cuales 41.980 ha, hacen parte de del 

entorno regional.  

 

En este PNN nacen los principales ríos de Colombia: Magdalena, Cauca, Patía y Caquetá, 

existen 30 lagunas. Dentro del él se levanta la cadena volcánica de los Coconucos, también 

conocida como Serranía de los Coconucos, compuesta por 11 volcanes. De éstos, los más 

destacados son el Pan de Azúcar (5.000 msnm), el Puracé (4.780 msnm) el único activo, y el 

Coconuco (4.600 msnm).  

 

El PNN establece como objetivos de conservación proteger el Orobioma Andino de la 

cordillera central con las especies de flora y fauna asociada a la oferta de bienes y servicios 

ambientales, así como la protección de la estrella hidrográfica del Macizo Colombiano y los 

vestigios arqueológicos, sitios de interés histórico y cultural de sus zonas aledañas.  

Actualmente el Plan de manejo, se encuentra en proceso de actualización. (Ver siguiente 

tabla) 

 
Tabla 4. Criterios de conservación Parque Nacional Natural Puracé 

   

Objetivos de 

Conservación 

Criterios 

Propósito Misional Más de un Valor 

Objeto de 

Conservación por 

Objetivo 

Categoría de 

Objetivos de 

Conservación 

Conectividad y 

Representatividad 

Proteger una 

muestra 

representativa del 

Orobioma Andino 

de la Cordillera 

Central, con las 

especies de Flora y 

Fauna asociadas 

por su importancia 

ecológica y por su 

oferta de bienes y 

servicios 

ambientales 

Asegurar la 

continuidad de los 

procesos ecológicos 

y evolutivos 

naturales para 

mantener la 

diversidad biológica 

Orobioma Andino 

(BBD Alto Andino 

Húmedo y de 

Niebla, Páramos 

Húmedos) 

Pedobioma Andino 

(BMD Andino y 

Alto Andino de 

Roble) 14 especies 

de Mamíferos, 26 

especies de Aves, 

10 especies 

maderables y 10 

atractivos turísticos. 

Biodiversidad DE Acuerdo al IAvH, 

PNN Puracé conserva el 

99.98% de sus 

ecosistemas (IAvH, 

2004), lo que significa un 

nivel de alta conservación 

que garantiza la 

permanencia y dinámica 

de los valores objeto de 

conservación, además la 

fragmentación tanto 

altitudinal como 

longitudinal existentes en 

el PNN Puracé y otras 

unidades es mínima, lo 

que resulta fundamental 

para la conservación de 

los procesos ecológicos 

como migraciones 

altitudinales, al parecer 

realizadas por felinos 

como el puma (Puma 

concolor) y el tigrillo 

gallinero (Leopardus 

tigrina) y la danta 

(Tapirus pinchaque). 
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Objetivos de 

Conservación 

Criterios 

Propósito Misional Más de un Valor 

Objeto de 

Conservación por 

Objetivo 

Categoría de 

Objetivos de 

Conservación 

Conectividad y 

Representatividad 

Todas ellas en alguna 

categoría de amenaza. 

Fuente: Plan de Manejo Parque Nacional Natural, PNN Puracé 2005 - 20092 

 

En la jurisdicción del Municipio de San Agustín, el área del parque presenta buenas 

condiciones de conservación, lo cual se corrobora con el mapa de cobertura y uso del suelo 

contenido en el plan de Manejo, tal como se muestra en la  

Figura 3. 
 

Figura 3. Cobertura y uso del suelo Parque Nacional Natural Puracé. 

 
Fuente. Plan de Manejo PNN Puracé-2005 

 

En esta área predominan las zonas con coberturas forestales (Bosque natural, bosque alto 

andino), paramo y superpáramo. No obstante es evidente que persisten algunas intervenciones 

de tipo antrópica en donde se han establecido algunos pastos y rastrojos, especialmente en las 

zonas de valles intramontanos de los ríos Mazamorras, Majuas, Ovejeras y Magdalena. Esto 

                                                 
2 Unidad Administrativa Especial del Sistema De Parques Nacionales Naturales - UAESPNN. Op. cit.,  
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ha generado un nivel alto de conflicto por uso del suelo ya que dentro del parque no debe 

haber explotaciones agropecuarias, y conflictos por tenencia de la tierra ya que existen 

campesinos asentados dentro del parque donde tienen sus predios y cultivos antes 

mencionados en el Departamento del Cauca. También se presentan conflictos por la 

explotación de especies de la biodiversidad ya que se cazan ilegalmente especímenes de la 

fauna silvestre y se hace extracción ilegal de productos forestales.  ( PNN, 2005) 

 

El plan de Manejo del parque incluye la zonificación del área protegida la cual establece las 

siguientes unidades (Ver Figura 4): 

 

¶ ñZona Primitiva : Áreas que no han sido alteradas o que han sufrido mínima 

intervención humana en sus estructuras naturales a través del tiempo, debido 

principalmente a las actividades extractivas (maderas, plantas de paramo, etc.). En el 

municipio de San Agustín se localiza la zona primitiva denominada Nudo del Macizo, 

que va desde el Camino Nacional hasta el municipio de Santa Rosa.  El uso principal 

para esta zona es el de preservación, y los usos complementarios investigación, 

monitoreo, control y vigilancia, y los usos indígenas relacionados con su medicina 

tradicional y sus rituales.  Entre las actividades permitidas están las relacionadas con el 

desarrollo de investigaciones debidamente aprobadas por Parques Nacionales Naturales 

de Colombia - PNNC, las propias del personal de parques para adelantar el control y la 

vigilancia, las necesarias para el monitoreo de los valores objeto de conservación, y las 

relacionadas con las practicas rituales y de medicina tradicional Yanacona y Papallacta. 

 

Las actividades prohibidas son: ecoturismo, tala, caza, quema, extracción de elementos 

de fauna o flora para fines distintos y medicina tradicional y las demás definidas en el 

decreto 622/77 y el decreto ley 2811/74. 

 

¶ Zona Intangible: Área en la cual ha de mantenerse ajeno a las más mínimas 

alteraciones humanas, a fin de que las condiciones naturales se mantengan a 

perpetuidad, prestando servicios ambientales.  En el municipio de San Agustín se 

identifica la zona intangible de Majuas, ubicada entre el camino Nacional y la vía que 

de Isnos conduce a Popayán.   El uso principal de esta zona es el de preservación y los 

usos complementarios: investigación, monitoreo, control y vigilancia. Entre las  

actividades  permitidas  están  las  relacionadas  con  el desarrollo de investigaciones 

debidamente aprobadas por  PNNC y con mayores restricciones  en  los  métodos de  

campo a  utilizar y las  propias del personal de parques para adelantar el control y la 

vigilancia, las necesarias para el monitoreo de los valores objeto de conservación.   

Está prohibido cualquier otro tipo de actividad. 

 

¶ Zonas de recuperación Natural.  Corresponde a aquellas zonas que han sufrido 

alteraciones en su medio natural y que está destinada al logro de la recuperación de la 

naturaleza que allí existió, se deben implementar mecanismos de restauración para 

llegar a un estado deseado del ciclo de evolución ecológica; lograda la recuperación o 

el estado deseado, esta zona será denominada de acuerdo con la categoría que le 

corresponda.   En el municipio pertenecen a esta zona las Laguna de La Magdalena, 

San Rafael y El Buey.  El uso principal es de recuperación y los usos complementarios: 

investigación, monitoreo, educación ambiental, recreación, control y vigilancia.  Las 

actividades permitidas son: las propias para adelantar la restauración del área, el 
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control y vigilancia, el monitoreo de los valores objeto de conservación, también 

aquellas necesarias para el desarrollo de investigaciones, debidamente aprobadas por la 

PNNC, las relacionadas con la educación ambiental a visitantes.  Las actividades 

prohibidas son: tala, caza, quema, extracción de cualquier elemento de fauna o flora, 

ingresar a la ronda de la laguna, y las demás definidas en el Decreto 622/72 y el decreto 

Ley 2811/74. 

 

Para a laguna del Buey además de los establecidos anteriormente como uso principal se 

incluye los usos indígenas relacionados con su cosmogonía. Dentro de las actividades   

permitidas se incluye las relacionadas con rituales de las autoridades tradicionales de 

Paletará. 

 

 

¶ Zona Histórica Cultural.    Áreas en las cuales se encuentran vestigios arqueológicos, 

huellas o señales de culturas pasadas, supervivencia de culturas indígenas, rasgos 

históricos o escenarios en los cuales tuvieron ocurrencia hechos trascendentales de la 

vida nacional.  En el municipio de San Agustín hacen parte de estas zonas El complejo 

Lagunar ¨Seno de las Lagunas¨ que hacen parte de la mitología local, a las formaciones 

montañosas que tienen un significado en la cosmovisión de los pueblos, como el volcán 

Sotará y el volcán Sucubún, y a los caminos de herradura (Camino Nacional). 

 

Las actividades prohibidas son: tala, caza, quema, extracción de cualquier elemento de 

fauna o flora para fines distintos a medicina tradicional, y las demás definidas en el 

Decreto 622/72 y el decreto Ley 2811/74. 

 

Para el seno de las lagunas el uso principal es el de preservación, y los usos 

complementarios:  investigación,  monitoreo,  control  y  vigilancia,  y  los  usos 

indígenas  relacionados  con  su  medicina  tradicional  y  rituales.     Entre  las 

actividades permitidas están las relacionadas con la recreación, el desarrollo de 

investigaciones  debidamente  aprobadas  por  la  PNNC,  el control y  vigilancia; las  

necesarias para el  monitoreo  de  los valores objeto de conservación y las relacionadas 

con las prácticas de medicina tradicional y rituales Papallacta. Las actividades 

prohibidas son: tala, caza, quema, extracción de cualquier elemento de fauna o flora 

para fines distintos a medicina tradicional, y las demás definidas en el Decreto 622/72 

y el decreto Ley 2811/74. 

 

Para la zona del camino nacional, el uso principal es recreación y los usos 

complementarios: educación ambiental, investigación, control y vigilancia. Las 

actividades  permitidas  son:  las  relacionadas  con  la  educación  ambiental  a 

visitantes y con la implementación del plan eco turístico del eje Puerto Quinchana - 

Valencia, el control y vigilancia, y aquellas necesarias para el desarrollo de 

investigaciones, debidamente aprobadas por la PNNC.  Las actividades prohibidas son: 

tala, caza, quema, extracción de elementos de fauna o flora, cambio de las 

especificaciones del camino, y las demás definidas en el decreto 622/74 y el decreto ley 

2811/74.ò 
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Figura 4. Zonificación PNN Puracé 

 
Fuente. Plan de Manejo PNN Puracé-2005 

 

 

 

Reserva Forestal Central: declarada en 1959 por el estado colombiano ubicada en la 

vertiente Oriental de la cordillera Central, que en su parte sur corresponde al Macizo 

Colombiano, como reserva forestal y al municipio de San Agustín con una extensión de 

46.403 ha, sobre las veredas Marbella (1.189 Ha), Yarumal (896 Ha), San Antonio (6.168 

Ha), Alto Quinchana (7.369 Ha), Puerto Quinchana (207 Ha) y sobre el PNN Puracé (31.470 

Ha.,). ( Municipio San Agustin, 2013) 
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Figura 5. Zonas de Reserva Forestal ï Ley 2 de 1959 

 
Fuente: PBOT Municipio San Agustín -2013 

 

Del total del área el 3,13% (1.452 Ha.,) se encuentra intervenida, principalmente con pastos 

naturales (205 Ha), pastos con rastrojos (71 Ha) y rastrojos (1.176 Ha), lo que genera 

conflicto frente a la conservación del área.  
 

PNR Corredor Biológico Guacharos- Puracé: Declarado mediante el Acuerdo 015 de 2007 

por el Consejo Directivo de la CAM,  con una extensión de 73.183 ha, de las cuales 55.397  

ha (76%), pertenecen al entorno regional cobijando las veredas Puerto Quinchana, Alto 

Quinchana, Marbella, San Antonio, Argentina, Yarumal, Villa Fátima, La Perdiz, Alto Frutal, 

Castellana, El Oso, Pradera, Bajo Frutal y El Salado del Municipio de San Agustín; sus 

principales objetivos de conservación están orientados a la preservación de los ecosistemas de 

bosque andino, altoandino de la cordillera oriental, el bosque secundario del Orobioma 

subandino de la cordillera central y  los páramos de la cordillera central y oriental, así como a 

la protección de 16 especies de fauna y flora y la regulación del recurso hídrico en la 

subcuencas del alto Magdalena (CAM, 2007). Su importancia radica en la conectividad 

biológica y ecosistémica entre los PNN Alto Fragua Indi-Wasi, Serranía de los Churumbelos, 

Cueva de los Guacharos y Puracé, y salvaguarda la presión sobre la Bota Caucana y la 

conectividad de esta región con el complejo Volcánico de Doña Juana. 
 

 

Tal como se muestra en la  Figura 6 los mayores procesos de intervención antrópico en  el 

Corredor Biológico se presentan en municipios tales como Acevedo, Palestina y Pitalito, 

mientras  que  en  la  zona  que  corresponde  al Municipio de San Agustín, la presión sobre el 

Corredor es menor, aunque en los últimos años se refleja una alta intervención en la zona, tal 

como se evidenció en un análisis multitemporal de coberturas forestales incluido en el Plan de 

Manejo del PNR Corredor Biológico. 

 






































































































































































































































































































